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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ACTA DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 127 DE 2015 SENADO, 

277 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se establecen lineamientos para 
el trabajo desarrollado por las personas que prestan 
sus servicios en los Programas de Atención Integral 
a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF), sus derechos laborales y 
se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 4 de junio de 2019
Honorable Representante
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN
Presidente
Cámara de Representantes
Honorable Senador
ERNESTO MACÍAS TOVAR
Presidente
Senado de la República
Asunto: Acta de conciliación al Proyecto de ley 

número 127 de 2015 Senado, 277 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se establecen lineamientos para 
el trabajo desarrollado por las personas que prestan 
sus servicios en los Programas de Atención Integral 
a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), sus derechos laborales 
y se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con las designaciones efectuadas por 

las Presidencias del honorable Senado de la República 
y de la honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 de 
la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, 

A C TA S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

las suscritas integrantes de la Comisión Accidental 
de Conciliación, nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias del Senado 
y de la Cámara de Representantes para continuar 
su trámite correspondiente, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia. Después de un 
análisis hemos concluido que el texto aprobado por 
la honorable Cámara de Representantes recoge en 
su integridad las consideraciones y lo aprobado en 
el Senado de la República, además de recoger las 
órdenes impartidas por la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, en la Sentencia C-110 de 2019, 
con ponencia del honorable Magistrado Alejandro 
Linares Cantillo. Por lo anterior, hemos decidido 
acoger en su totalidad el texto aprobado por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, así como 
el Título aprobado por esta.

Dadas las anteriores consideraciones, nos 
permitimos presentar ante las Plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, 
el texto conciliado por la Cámara de Representantes, 
que a continuación transcribimos:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 127 DE 2015 SENADO, 277 

DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se establecen lineamientos para 
el trabajo desarrollado por las personas que prestan 
sus servicios en los Programas de Atención Integral 
a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF), sus derechos laborales y 
se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
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Objeto de la ley, del servicio público de 
atención a la primera infancia y protección 

integral de la Niñez y Adolescencia
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 

tiene por objeto establecer los lineamientos que 
rigen la relación laboral de las personas que prestan 
sus servicios en los Programas de Atención Integral 
a la Primera Infancia, Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), entiéndase las que se 
desempeñan como madres comunitarias, madres 
FAMI, sustitutas, tutoras y aquellas que hayan hecho 
tránsito a las modalidades integrales y se garantiza 
la seguridad alimentaria.

Artículo 2°. Validación de experiencia en el 
servicio. Para efectos de garantizar la calidad en el 
servicio, en los procesos de contratación que adelante 
el desarrollo de sus políticas y/o fines misionales, 
el ICBF validará la experiencia individual de las 
madres comunitarias, FAMI sustitutas, tutoras y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales, cuya sumatoria podrá convalidar la 
experiencia requerida por las asociaciones de padres 
usuarios y/o madres comunitarias FAMI y sustitutas.

Artículo 3°. Definiciones.
1. Madres comunitarias. Son aquellas personas 

que prestan el servicio público de atención integral 
a la primera infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) a niños y niñas entre 0 y 
5 años de edad, y son titulares responsables de los 
Hogares Comunitarios de Bienestar a través de las 
distintas formas de atención. Igualmente, quienes 
estando vinculadas a los Hogares Comunitarios 
hicieron tránsito a los Centros de Desarrollo Integral 
(CDI).

2. Madres FAMI. Las madres FAMI o FAMIS, 
son aquellas personas que prestan el servicio público 
de atención a la primera infancia del ICBF y a 
mujeres gestantes, lactantes en situación de extrema 
pobreza. Son consideradas madres FAMI, quienes 
estando vinculadas a la modalidad FAMI hicieron 
tránsito a la modalidad familiar.

3. Madres Sustitutas. Son aquellas personas 
que prestan el servicio público de protección del 
ICBF a niños y niñas menores de 2 años que se 
encuentren en situación de abandono o vulnerabilidad 
psicoafectiva, nutricional, económica y social; a 
niños, niñas y/o adolescentes que se encuentran bajo 
una medida de protección provisional; a niños, niñas 
y/o adolescentes cuyos derechos se encuentren en 
peligro de ser afectados por encontrarse en situación 
de discapacidad parcial o total, porque padecen 
una enfermedad que requiere de tratamiento y 
cuidados especiales o porque estén en situación de 
desplazamiento.

4. Madres tutoras. Son aquellas personas que 
prestan el servicio público de protección del ICBF 
a niños, niñas y/o adolescentes desvinculados de 
grupos armados organizados al margen de la ley

Parágrafo 1°. Las madres comunitarias y madres 
FAMI podrán prestar el servicio en el lugar de su 

residencia, en sedes sociales, comunitarias o en 
infraestructura de una institución estatal o privada, 
que se denominarán Hogares Comunitarios y 
Hogares FAMI, los cuales funcionarán bajo la 
continuada reglamentación a una organización 
comunitaria, social o empresarial y la vigilancia, 
control y seguimiento del ICBF, como ente rector 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

CAPÍTULO II
Reglas que rigen la relación laboral de 

las madres comunitarias, FAMI, sustitutas y 
tutoras, naturaleza del vínculo contractual, 

subsidio a la vejez, sustitución de empleadores y 
reglamento de trabajo

Artículo 4°. Del vínculo contractual de las madres 
comunitarias, madres FAMI, sustitutas y tutoras. La 
vinculación contractual de las madres comunitarias 
y FAMI que prestan el servicio público de atención 
integral a la primera infancia en los Programas del 
ICBF será de carácter laboral y se adelantará mediante 
la contratación de las organizaciones conformadas 
por madres comunitarias, madres sustitutas, tutoras 
y FAMI. En todo caso, se deberá garantizar su 
vinculación con vocación de estabilidad laboral y 
contrato a término indefinido, garantizando todas las 
prestaciones sociales y de seguridad social a las que 
tienen derecho.

Su remuneración no podrá ser inferior a un salario 
mínimo mensual legal vigente o proporcional al 
tiempo de dedicación al programa.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
descontará y pagará los aportes a seguridad social 
y prestaciones sociales a favor de las madres 
comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales sin que ello genere relación laboral alguna 
con la entidad retenedora.

Parágrafo 1°. Quienes acrediten haber prestado 
sus servicios como madres comunitarias, FAMI, 
tutoras, sustitutas y aquellas que hayan hecho 
tránsito a las modalidades integrales, en los 
programas de atención integral a la primera infancia, 
protección integral de la niñez y adolescencia, del 
ICBF serán tenidas en cuenta de forma preferente 
para la vinculación de personal a las estrategias de 
educación inicial y atención integral de primera 
infancia que adelanten los entes territoriales, de 
conformidad con sus competencias constitucionales 
y legales.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional diseñará e 
implementará con la participación de las madres 
comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales que hacen parte de los programas de 
protección integral de la niñez y adolescencia del 
ICBF el mecanismo para materializar su vinculación 
laboral y formalizar sus derechos laborales y 
seguridad social.

Parágrafo 3°. El Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), garantizará los recursos 
para el cumplimiento del contrato a término 
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indefinido, a través de la asunción de obligaciones 
que afecten presupuestos de vigencias futuras, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
819 de 2003, el cual deberá ser tramitado ante el 
Confis.

Artículo 5°. Subsidio permanente a la vejez. 
Las madres comunitarias, madres FAMI, sustitutas, 
tutoras y aquellas que hayan hecho tránsito a las 
modalidades integrales que hayan prestado sus 
servicios al ICBF, tendrán derecho a un subsidio 
permanente a la vejez, que se incrementará 
anualmente en el mismo porcentaje del salario 
mínimo mensual legal vigente, de la siguiente 
manera:

1. Quienes hayan laborado veinte (20) años 
o más en los programas de atención integral a 
la Primera Infancia, protección integral de la 
niñez y adolescencia del ICBF recibirán subsidio 
equivalente a un 95% de un salario mínimo mensual 
legal vigente.

2. Quienes hayan laborado más de diez (10) 
años y menos de veinte (20) años en los programas 
de atención integral a la Primera Infancia, protección 
integral de la niñez y adolescencia del ICBF recibirán 
un subsidio proporcional al tiempo laborado, que lo 
reglamentará el Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. El subsidio permanente a la vejez, 
para efectos de la presente ley, es incompatible con 
la pensión de vejez e invalidez.

Parágrafo 2°. La modificación del monto y las 
condiciones del subsidio aplicarán para quienes ya 
son beneficiarias del mismo.

Parágrafo 3°. En caso de fallecimiento de la 
beneficiaria de un subsidio permanente a la vejez no 
podrá designarse sustituto del subsidio.

Parágrafo 4°. El Gobierno nacional garantizará 
la continuidad del servicio de salud a las madres 
comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales, que acceden al subsidio permanente 
a la vejez, dando continuidad a la misma Entidad 
Prestadora de Salud y respetando la libre elección; 
para tal fin el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar las identificará mediante listado censal que 
remitirá al Ministerio de Salud y Protección Social, 
manteniendo actualizada la información.

Artículo 6°. Requisitos para acceder al subsidio 
permanente a la vejez. Los requisitos para que las 
madres comunitarias, madres FAMI, sustitutas, 
tutoras y aquellas que hayan hecho tránsito a 
las modalidades integrales, accedan al subsidio 
permanente de vejez como mecanismo de protección 
serán los siguientes:

1. Ser colombiano.
2. Tener mínimo diez años (10) años laborados 

en los Programas de Atención Integral a la Primera 
Infancia, y del Programa de protección integral del 
ICBF.

3. Acreditar la condición de retiro como 
madre comunitaria, FAMI, sustituta y tutora de 

los Programas de Atención Integral a la Primera 
Infancia del ICBF.

4. Tener como mínimo 57 años para el caso de 
las mujeres y 62 años para los hombres.

5. No estar pensionado por vejez o invalidez.
6. No ser beneficiarias del mecanismo de 

Beneficios Económicos Periódicos.
Parágrafo. A las madres comunitarias, madres 

FAMI, sustitutas, tutoras y aquellas que hayan hecho 
tránsito a las modalidades integrales que no cumplan 
los requisitos para acceder al subsidio a la vejez y 
hayan laborado menos de diez (10) años, contados 
a partir del 29 de enero de 2003, en los Programas 
de Atención Integral a la Primera Infancia del 
ICBF y no tuvieron acceso al Fondo de Solidaridad 
Pensional, el Estado le reconocerá el pago del valor 
actuarial del tiempo laborado, de conformidad con 
el artículo 81 de la Ley 1737 del 2 de diciembre de 
2014”.

Artículo 7°. Sustitución de empleadores. De 
conformidad con lo previsto por los artículos 67, 
68 y 69 del Código Sustantivo del Trabajo, madres 
comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales de los Programas de Atención Integral a 
la Primera Infancia del ICBF, que hagan tránsito o 
hayan transitado con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley a la estrategia gubernamental De 
Cero a Siempre, conservarán la calidad del vínculo 
contractual establecido en la presente ley y demás 
prerrogativas laborales sociales, sin excepción 
del perfil que desempeñe en el tránsito, siempre 
que se den los requisitos establecidos en dichas 
disposiciones.

Parágrafo. En el caso de que las madres 
comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales que hayan adquirido el derecho a 
pensionarse con anterioridad a la sustitución, 
las mesadas pensionales que sean exigibles con 
posterioridad a esa sustitución deberán ser cubiertas 
por la administradora de pensiones donde cotizaron.

Artículo 8°. Del reglamento del trabajo. Dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la promulgación 
de la presente ley, el ICBF convocará a una mesa 
de trabajo a las organizaciones representativas de 
madres comunitarias, madres FAMI, sustitutas, 
tutoras y aquellas que hayan hecho tránsito a las 
modalidades integrales y al Ministerio del Trabajo 
para la discusión, elaboración y adopción, previo 
acuerdo, del reglamento de trabajo que regirá 
para los operadores de los programas de Atención 
Integral a la Primera Infancia del ICBF, al que 
deberán someterse los sujetos integrantes de la 
relación contractual.

Artículo 9°. De la seguridad y salud en el trabajo. 
El Gobierno nacional garantizará los recursos para 
que las entidades que contraten madres comunitarias, 
madres FAMI, sustitutas, tutoras y aquellas que 
hayan hecho tránsito a las modalidades integrales, 
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adelanten las acciones tendientes a fomentar un 
ambiente de trabajo seguro y saludable.

Artículo 10. Derecho a la educación. Las madres 
comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales que prestan el Servicio Público de 
Atención Integral a la Primera Infancia y que 
prestan el servicio en los Programas de protección 
integral de la niñez y adolescencia del ICBF, tendrán 
derecho:

1. Al acceso gratuito a la educación básica 
y media en las instituciones educativas oficiales, 
para lo cual el Gobierno nacional expedirá la 
reglamentación correspondiente.

2. Al otorgamiento de los permisos para asistir 
a clases y exámenes por parte de las entidades que 
las administran, cuando cursen con regularidad 
estudios en los diferentes niveles de educación 
siempre y cuando no se interfieran las funciones 
propias del cargo.

Parágrafo. El Gobierno nacional podrá incorporar 
en el Presupuesto General de la Nación las partidas 
necesarias para la creación de un fondo que sea 
administrado por el Icetex, con destino a estimular 
el acceso a Programas Académicos de Educación 
Superior de las madres comunitarias, madres FAMI, 
sustitutas, tutoras y aquellas que hayan hecho 
tránsito a las modalidades integrales relacionadas 
con la atención integral a la Primera Infancia en 
diferentes áreas académicas.

De igual forma, el Ministerio de Educación y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) gestionarán 
programas de capacitación y formación para las 
madres comunitarias, madres FAMI, sustitutas, 
tutoras y aquellas que hayan hecho tránsito a las 
modalidades integrales.

Artículo 11. De la dotación de bienes y servicios 
para funcionamiento del servicio público de atención 
integral a la Primera Infancia del ICBF. La dotación 
de bienes y servicios para el funcionamiento del 
servicio público de atención a la Primera Infancia 
del ICBF, deberá ser sometida a revisión periódica, 
con el fin de establecer la calidad, oportunidad y 
suficiencia de la misma.

Para ese fin se implementarán los siguientes 
mecanismos de control:

1. Los padres de familia de los niños y niñas 
usuarios de los programas podrán constituir veedurías 
ciudadanas para establecer la calidad, oportunidad y 
suficiencia de la dotación de los bienes fungibles y 
no fungibles, que se suministren para el desarrollo 
de los programas en sus diferentes modalidades y la 
legalidad de los contratos de suministro.

2. El ICBF publicará en su página web, de 
forma permanente, la convocatoria y adjudicación 
de los contratos de suministros de bienes y servicios 
que se suscriban para garantizar el servicio público 
de Atención Integral a la Primera Infancia.

3. El ICBF publicará en su página web los 
informes de interventoría o supervisión de los 

contratos de suministros de bienes y servicios, 
que se suscriban con las personas jurídicas que 
administren los programas del servicio público de 
Atención Integral a la Primera Infancia.

4. El ICBF publicará en su página web los 
informes que emitan los órganos de control sobre 
las irregularidades e inconsistencias que pueda 
presentar durante la prestación del servicio público 
de Atención Integral a la Primera Infancia.

Parágrafo. En ningún caso las madres 
comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales estarán obligadas a sufragar de su propio 
pecunio el suministro de bienes y servicios para 
funcionamiento de los servicios de Atención Integral 
a la Primera Infancia del ICBF.

Artículo 12. Mejoramiento y cobertura de los 
programas del servicio público de Atención Integral 
a la Primera Infancia. El ICBF directamente o a 
través de un tercero realizará estudios para establecer 
las necesidades de mejoramiento y cobertura de 
programas del servicio público de Atención Integral 
a la Primera Infancia, por consiguiente, apropiará 
los recursos presupuestales necesarios. La cobertura 
de los programas del servicio público de Atención 
Integral a la Primera Infancia del ICBF se ampliará 
para niños y niñas en condición de vulnerabilidad 
que no reciban ningún tipo de atención por parte 
del Estado, especialmente en las regiones más 
deprimidas del país, en el marco de la estrategia 
gubernamental de De Cero a Siempre.

Artículo 13. Capacitación nutricional a las 
madres comunitarias, madres FAMI, Sustitutas, 
Tutoras y aquellas que hayan hecho tránsito a 
las modalidades integrales. Con el fin de mejorar 
los programas del servicio público de Atención 
Integral a la Primera Infancia y protección integral 
de la niñez y adolescencia, el ICBF capacitará en 
temas relacionados en salud y nutrición de forma 
permanente a las madres comunitarias, madres 
FAMI, sustitutas, tutoras y aquellas que hayan 
hecho tránsito a las modalidades integrales y le 
suministrará la dotación pertinente al servicio de la 
alimentación.

Adecuará la infraestructura de los hogares 
teniendo en cuenta el enfoque especial y diferenciado, 
y establecerá de acuerdo a los grupos de edades la 
ración nutricional atendiendo las particularidades 
culturales de cada región.

Parágrafo 1°. Las madres comunitarias, madres 
FAMI, sustitutas, tutoras y aquellas que hayan 
hecho tránsito a las modalidades integrales estarán 
asesoradas de forma permanente por un equipo de 
nutricionistas.

Parágrafo 2°. El ICBF solicitará al Ministerio 
de Salud y al Sena el personal que brinde las 
capacitaciones a las madres comunitarias, madres 
FAMI, aquellas que hayan hecho tránsito a las 
modalidades integrales, madres tutoras y madres 
sustitutas, con el fin de que puedan brindar a los 
niños y niñas o adolescentes una nutrición adecuada.
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Parágrafo 3°. El ICBF y el Ministerio de 
Salud vigilarán y supervisarán a los proveedores 
que suministran los alimentos a los hogares para 
determinar su calidad sanitaria.

Artículo 14. El ICBF garantizará que el aporte 
alimenticio que se entrega a los niños y niñas 
beneficiarios de sus programas de Primera Infancia 
y Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 
cubra los requerimientos nutricionales necesarios 
para su normal desarrollo por grupos de edad, 
e implementando estrategias de supervisión y 
seguimiento para que los proveedores de estos 
alimentos los entreguen en correctas condiciones de 
cantidad y calidad.

Parágrafo. El ICBF y el Ministerio de Salud se 
encargarán de supervisar mes a mes el progreso 
nutricional, además de talla y crecimiento de 
los niños y adolescentes a cargo de las madres 
comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales, y definirá todas las medidas necesarias 
para garantizar el buen desarrollo y estado de 
salud de cada uno de los niños y adolescentes 
bajo su dirección, esto incluye no solo estrategias, 
acompañamiento sino también sanciones al respecto 
que permitan garantizar el cuidado de la población 
de niños bajo estas modalidades de cuidado.

Artículo 15. Evaluación y seguimiento a los 
Programas de Atención Integral a la Primera Infancia 
del ICBF. La Comisión Especial de Seguimiento 
para la Atención Integral de la Primera Infancia, 
creada por el artículo 13 de la Ley 1295 de 2009, 
promoverá a partir de la promulgación de la presente 
ley, la Segunda Encuesta Nacional de Evaluación 
del Impacto de los Programas de Atención Integral 
a la Primera Infancia, cuyos resultados deberán ser 
entregados a las Comisiones Sextas y Séptimas del 
Congreso de la República para el respectivo control 
político. Igualmente, la Comisión Intersectorial 
para la Atención Integral de la Primera Infancia, 
creada mediante el Decreto número 4875 de 2011 
dispondrá, de conformidad con sus competencias, 

de los mecanismos técnicos y administrativos para 
la actualización y ajuste del Documento Conpes 
Social 109 de 2007, mediante el cual se adoptó la 
Política Pública Nacional “Colombia por la Primera 
Infancia”, en orden a garantizar el goce efectivo de 
los derechos prevalente e inalienables de los niños y 
las niñas de los estratos más pobres de la población.

Artículo 16. Rendición de cuentas. El ICBF, al 
final de cada vigencia fiscal, entregará informe de 
rendición de cuentas al Congreso de la República 
sobre cada uno de los programas que ejecuta en 
desarrollo de su misión institucional, especialmente 
de los programas del servicio público de atención 
integral a la Primera Infancia y Protección integral 
de la niñez y adolescencia, los que podrán ser 
sometidos a debate de control político, si así lo 
consideran las células legislativas, de conformidad 
con sus competencias.

Artículo 17. El Ministerio Público presentará 
un informe de la gestión del cumplimiento de los 
preceptos establecidos en esta ley, el cual será 
publicado en la página web de las respectivas 
entidades del Estado.

Artículo 18. Reglamentación. El Gobierno 
nacional en un término no superior a seis (6) 
meses, a partir de la promulgación de la presente 
ley reglamentará lo pertinente para su cabal 
cumplimiento.

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias, en particular el artículo 4° 
de la Ley 1187 de 2008 y el artículo 4° del Decreto 
número 1340 de 1995.

Cordialmente,

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 96 DE 2018 SENADO

por medio de la cual se adoptan medidas que buscan 
prevenir y enfrentar actividades de lavado de activos 
en territorio colombiano por parte de miembros del 
régimen venezolano y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., junio 5 de 2019

Presidente 

CARLOS EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA

Comisión Primera Constitucional Permanente

Senado de la República

Referencia: Informe de ponencia para 
segundo debate del Proyecto de ley número 96 
de 2018 Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas que buscan prevenir y enfrentar actividades 
de lavado de activos en territorio colombiano por 
parte de miembros del régimen venezolano y se 
dictan otras disposiciones.

Respetado Presidente:
En cumplimiento de la designación hecha 

por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional del Senado de la República y de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
5ª de 1992, me permito rendir informe de ponencia 
positiva para segundo debate del Proyecto de ley 
número 96 de 2018 Senado, por medio de la cual 
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